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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
SUCRE 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Resolución N°13 de 2010, emanada del Consejo Académico de la Universidad de Sucre reglamenta los 
procedimientos y la evaluación de las modalidades de Trabajo de Grado contempladas en el Acuerdo N° 01 
– 2010; 

 
Que los estudiantes del programa de Economía relacionados a continuación, solicitaron Trabajo de Grado, en la 

modalidad de Pasantías. 
 

 Documento Nombres y Apellidos 

1 1102575307 Jorge Isaacs De Hoyos Munive 

2 1102888487 Johana Patricia Pineda Pérez 

3 1103123229 Natalia María Díaz Salcedo 

4 1005639763 Daniela Arrieta Chamorro 

5 1102881420 William Rafael Santis Canchila 

6 1100402823 María Camila Meza Meza 

7 1100403146 María Camila Fuenmayor Garrido 

8 1102862846 Ever Alberto Orosco Espinoza 

9 1102866900 Mayra Alejandra Oviedo Pineda 

10 1007183434 Dayana Lucia  Barreto Contreras 

11 1005566675 Carolina Requena Hernández 

12 1193423757 Luisa Fernanda Bustamante Arrieta 

13 1007154714 Ana Cristina Estrada Regino 

14 1005572343 Mayra Alejandra Sequeda Bravo 

15 1102890196 Bethsy Liliana Pineda Pérez 

16 1102864374 Sandry Yulith Narváez Hernández  

 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, en su sesión del día 31 de agosto de 

2021, según Acta N°. 020, recibió del Coordinador de Pasantías del programa de Economía, los resultados 
obtenidos por unos estudiantes que optaron a Trabajo de Grado en Modalidad Pasantías. 

 
Que analizada la información relacionada con la asistencia y notas obtenidas por los estudiantes relacionados 

en ésta resolución; 
 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º Emitir nota de trabajo de grado en la modalidad de Pasantías a los siguientes estudiantes del programa 

de Economía, para el periodo académico 2021-01, relacionados a continuación: 
 

 
Documento Nombres y Apellidos 

Nota 
Final 

Aprobado Reprobado 

1 1102575307 Jorge Isaacs De Hoyos Munive 93 X  

2 1102888487 Johana Patricia Pineda Pérez 98 X  

3 1103123229 Natalia María Díaz Salcedo 98 X  

4 1005639763 Daniela Arrieta Chamorro 95 X  

5 1102881420 William Rafael Santis Canchila 87 X  

6 1100402823 María Camila Meza Meza 94 X  

7 1100403146 María Camila Fuenmayor Garrido 95 X  

8 1102862846 Ever Alberto Orosco Espinoza 99 X  

9 1102866900 Mayra Alejandra Oviedo Pineda 95 X  

10 1007183434 Dayana Lucia  Barreto Contreras 95 X  

11 1005566675 Carolina Requena Hernández 99 X  

12 1193423757 Luisa Fernanda Bustamante Arrieta 95 X  
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13 1007154714 Ana Cristina Estrada Regino 84 X  

14 1005572343 Mayra Alejandra Sequeda Bravo 96 X  

15 1102890196 Bethsy Liliana Pineda Pérez 81 X  

16 1102864374 Sandry Yulith Narváez Hernández  97 X  

 
 
Artículo 2° La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE/NOTÍFIQUESE/PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, el día dos (2) del mes de septiembre de 2021. 
 
 

   (Original firmado por)    (Original firmado por) 
JORGE DUCUARA PARALES    ELKIN BARRIOS PACHECO 
Presidente      Secretario 

 
 

 
 Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó  Inés Arrieta Fontalvo Secretaria  FCEA   

Revisó Elkin Barrios Pacheco Secretario Consejo Facultad   

Aprobó Jorge Ducuara Parales Presidente Consejo Facultad  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


